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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:   
17_9515_131 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE DESARROLLO PUBLICITARIO DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA – RED TECNOLÓGICA 
VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_142 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
 

EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 
 

CERTIFICA 
 

 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:        
 

OBJETO A CONTRATAR CANTIDAD 
 

 17_9515_113 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL EN EL CENTRO PECUARIO Y 
AGROEMPRESARIAL DE LA DORADA, CALDAS Y SU ÁREA DE 
INFLUENCIA, PARA PLANEAR, EJECUTAR Y ORIENTAR LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN EL ÁREA TEMÁTICA 
DE BILINGÜISMO, QUE PROGRAME EL CENTRO DE FORMACIÓN 
EN SUS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES, DE 
PREFERENCIA COMPLEMENTARIA VIRTUAL, ATENDIENDO LAS 
POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
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Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
 

 

Firmado digitalmente 
por LUIS ALEJANDRO 
TREJOS RUIZ 
Fecha: 2023.01.11 
12:29:02 -05'00'



 
 

                    GTH-F- 222 V05                                                 Pag 1 
 
 

 

 
CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_151 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA PROYECTOS AGROPECUARIOS DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS AGRÍCOLAS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_129 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE PRESELECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
MEDIADO POR HERRAMIENTAS TIC DE FORMACIÓN TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO PECUARIO Y 
AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y DESARROLLO 
CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 

 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_130 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA – RED TECNOLÓGICA 
LOGÍSTICA Y TRANSPORTE. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_145 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE TITULADA Y COMPLEMENTARIA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - TRABAJO EN ALTURAS DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL AREA- RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_134 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA MECANIZACIÓN AGRÍCOLA DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS AGRÍCOLAS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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digitalmente por 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_139 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD, MEDIO 
AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL DE FORMACIÓN TITULADA Y 
COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO PECUARIO Y 
AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y DESARROLLO 
CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: PRODUCCIÓN INDUSTRIAL.. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
 

EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 
 

CERTIFICA 
 

 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:        
 

OBJETO A CONTRATAR CANTIDAD 
 

17_9515_108 PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL EN EL CENTRO PECUARIO Y 
AGROEMPRESARIAL DE LA DORADA, CALDAS Y SU ÁREA DE 
INFLUENCIA, PARA PLANEAR, EJECUTAR Y ORIENTAR LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN EL ÁREA TEMÁTICA 
DE BILINGÜISMO, QUE PROGRAME EL CENTRO DE FORMACIÓN 
EN SUS DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES, DE 
PREFERENCIA PARA TITULADA PRESENCIAL Y VIRTUAL Y 
COMPLEMENTARIA PRESENCIAL, ATENDIENDO LAS POLÍTICAS 
INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
 
 

5 

 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
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Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_137 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA INFORMACIÓN TURÍSTICA DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: SERVICIOS 
TURÍSTICOS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_138 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
PRODUCCIÓN LIMPIA 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado 
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LUIS ALEJANDRO 
TREJOS RUIZ 
Fecha: 2023.01.11 
12:34:29 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:    
 

OBJETO CANTIDAD 
17_9515_140 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR 
PROCESOS DE FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMA ANÁLISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, 
APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR 
PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 

 
 

2 

 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  
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Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:   
17_9515_144 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE TITULADA Y COMPLEMENTARIA ACTIVIDAD FÍSICA DE LA 
ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, 
APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL 
ÁREA - RED TECNOLÓGICA: TECNOLOGÍAS DE SERVICIOS DE SALUD: 
ACTIVIDAD FÍSICA 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado 
digitalmente por 
LUIS ALEJANDRO 
TREJOS RUIZ 
Fecha: 2023.01.11 
12:36:02 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

 
CERTIFICA 

 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:   
 
 

OBJETO CANT 
17_9515_147 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR 
PROCESOS DE FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE 
ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DE TITULADA 
Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA DE ÉTICA. 

 

 
 
 
 

2 

 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  
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Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

Firmado 
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TREJOS RUIZ 
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12:36:56 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_133 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE GESTIÓN DE MERCADOS DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
INVESTIGACIÓN, PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS Y MEDIOS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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Fecha: 2023.01.11 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 
17_9515_128 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 

   Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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Fecha: 2023.01.11 
12:31:31 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_146 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA GESTION DEL TALENTO HUMANO DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
 
Proyectó: Milena Andrea Ostos Acuña – Coordinadora Administrativa 
Revisó: Milton Hernando Pérez Ordoñez – Subdirector 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
 

EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 
17_9515_125 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE    
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 
   
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
 

EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:   
 

 
OBJETO PARA CONTRATAR 

 
CANTIDAD 

17_9515_123 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR 
PROCESOS DE FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMA DE GESTIÓN CONTABLE Y DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA DE FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA 
DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO PECUARIO Y 
AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED 
TECNOLÓGICA: TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
 

 
 
 
 

2 

 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  
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Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_132 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 
17_9515_126 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE FORMACIÓN 
TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE DISEÑO Y 
DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS  
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 
17_9515_127 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  
EL DIRECTOR REGIONAL CALDAS DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Pecuario y Agroempresarial de La Dorada, Caldas, requiere contratar los 
servicios personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Pecuario y Agroempresarial de La 
Dorada, Caldas, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015, este Centros de Formación acredita la inexistencia de 
personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en:  
17_9515_143 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ORIENTAR PROCESOS DE 
FORMACIÓN PRESENCIALES Y/O VIRTUALES, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD Y A LOS ESTÁNDARES PARA 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DE 
FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL, APOYANDO PROCESOS DE 
DISEÑO Y DESARROLLO CURRICULAR PARA EL ÁREA - RED TECNOLÓGICA: 
CONOCIMIENTO EN SALUD. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Manizales, en el mes enero de 2023.  
 

 
 
 

LUIS ALEJANDRO TREJOS RUIZ 
Director SENA REGIONAL CALDAS 

 
VoBo. Luis Adolfo Gómez Quintero, Coordinador Grupo Gestión Talento Humano 
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